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27164794348 - LAZARTE TRANSITO DOLORES Y/O, DOLORES DEL TRANSITO-ACTOR/A
27222632817 - OLEA, DESIDERIO ANTONIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20165395892 - OLEA, JOSE REYMUNDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LAZARTE, ARGENTINA RAMONA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LAZARTE, DOMINGO BELINDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LAZARTE, JAVIER CLEMENTE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20165395892 - LAZARTE, MANUEL ROSA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648513 - DEF OF EN LO CIVIL Y COM. IV° NOM., -DEFENSOR DE AUSENTES
20165395892 - OLEA, DINA ROSARIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20165395892 - LAZARTE, RAMON MAXIMILIANO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM
30716271648513 - LAZARTE, MARCELO RUFINO-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2957/18

*H102316099411*
H102316099411

Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

Juicio: LAZARTE TRANSITO DOLORES s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. El día jueves 16 de abril de 2026 se realizó la Segunda
Audiencia de manera presencial. En la Sala de Audiencias del Poder Judicial estuvieron presentes:
Dr Fernando García Hamilton ( juez), Tránsito Dolores Lazarte (actora), Elba Agustina Mansilla (
apod. parte actora), Dina Rosario Olea (demandada) Gerardo Alberto Gallac ( patrocinante de
Manuel Rosa Lazarte, Ramón Maximiliano Lazarte, José Reymundo Olea, Dina Rosario Olea),
Defensor Oficial Roberto Paz (por Marcelo Rufino Lazarte), María Matilde Contreras ( ayudante
judicial), Alejandra María Paz ( secretaria).

I. Se produjeron las pruebas pendientes.

I.a. Declaración de partes:

Declaró Dina Rosario Olea ( - bajo la modalidad de pliego).

Declaró Tránsito Dolores Lazarte (actora)

I.b. Testimonial (ofrecida por la parte actora). Declararon:

Pereyra Ramon Marcelo, DNI N° 5.096.476

Salvatierra Andres Faustino, DNI N° 11.165.493.
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Laura Fabiana Robles, DNI N° 25.163.181.

Tachas

El Dr Gallac (por la parte demandada) formuló tachas a los testigos Salvatierra Andrés Faustino y
Laura Fabiana Robles. El Dr. Roberto Paz se adherió a las tachas y fundamentos expuestos por el
Dr. Gallac. La parte actora contestó. El juez tuvo presente las manifestaciones vertidas para
definitiva.

I.c.. Testimonial (ofrecida por la parte demandada). Declararon:

 Alba del Rosario Décima

 Frias Carlos Maximiliano

 Toscano Juan Carlos

Tachas

La Dra. Elba Agustina Mansilla (por la parte actora) realizó tachas a los testigos . El Dr. Gallac
contestó y realizó manifestación respecto a la tacha realizada por la parte actora. El juez tuvo
presente lo manifestado para definitiva.

II. Clausura del período de prueba: El juez dispuso la clausura del período de prueba.

III. Alegatos: Las partes realizaron sus alegatos.

IV. Planilla fiscal: Por secretaría se realizará la Planilla Fiscal

V.Vista al agente fiscal: Se da vista al agente fiscal para que dictamine en el plazo de 6 días.

VI. Pase a sentencia: Una vez que se adjunte el dictamen fiscal pasará la causa a despacho para
dictar sentencia.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última.

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área Probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Alejandra María Paz. 2957/18 MMC

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


